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En atención a la solicitud que antecede (archivo 02, C.2- expediente digital) 
se decreta el embargo de los remanentes y/o de los bienes que por cualquier 
concepto se llegaren a desembargar de propiedad del demandado dentro del 
proceso No. 2019-0017 y que cursa en el Juzgado 55 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 
Se limita la medida a la suma de $40.000.000,oo m/cte. Para tal efecto, 
ofíciese al citado despacho judicial para lo de su cargo. 
 
De otro lado, en atención a la petición que obra en el archivo 06 de esta 
encuadernación, adviértase que por auto del 10 de abril de 2019 se decretó 
el embargo de, entre otros, el vehículo de placas VDQ879, respecto del cual 
la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá indicó que no podía acatar la 
aludida orden porque el automotor estaba embargado con ocasión del 
proceso 20190017, asunto dentro del cual se acaba de ordenar el embargo 
de los remanentes.  
 
Por último, por secretaría, ofíciese a la SIJIN- Sección Automotores para que 
informe el trámite dado al oficio No. 01869 del 23 de octubre de 2019 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(3) 
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